
   1 

2019-306 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, marzo 14 de 2022. La dejo 

en el sentido que a través del aplicativo SIGNOT, se recibió 

devolución del correo dirigido a la Estación de Policía de San 

Peregrino, toda vez que el correo fue rechazado. Pasa para 

resolver.  

 

SANDRA MILENA VALENCIA RIOS 

SECRETARIA  

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 346 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

Manizales, diecisiete de marzo de dos mil veintidós. 

 

En el presente proceso de SUCESIÓN INTESTADA del causante 

MARIO CUERVO GONZÁLEZ, promovido por CLAUDIA ELENA 

CUERVO GARCÍA, teniendo en cuenta la constancia secretarial 

que antecede, se ordena requerir a la parte interesada, para que 

gestione el envío del oficio dirigido a la Estación de Policía de San 

Peregrino.  

 

                                            N O T I F Í Q U E S E    

     

 

                 MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

       J U E Z 
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